
SOLICITUD DERECHO DE REDUCCIÓN DE JORNADA POR CUIDADO POR 

CIRCUNSTANCIAS EXCEPCIONALES PARA EVITAR TRANSMISIÓN COMUNITARIA 

DEL COVID19  

 

A LA EMPRESA: ………………. 

 

 

……………………………. con DNI nº ……………………. trabajadora de la empresa cuyos datos 

figuran en el encabezamiento y domicilio a efectos de notificación en 

…………………………………………… 

 

EXPONE 

 

● Que tiene a su cargo a ……………………… por razón de ………………. 

● Que en las características excepcionales del Estado de Alarma decretado, la modalidad 

de trabajo presencial es incompatible con las necesidades de cuidado de 

………………………. 

 Por lo que, 
 

SOLICITA 

 

▪ Una reducción de jornada por cuidado especial del __%, de conformidad con lo establecido 

en el artículo 6 puntos 1 y 3 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes 

extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19,  

La reducción de jornada se ejercerá mientras se mantenga el estado de alarma decretado así 

como la necesidad de cuidados de ……………. Si se modificasen las circunstancias personales 

de atención de …………….., se pondrá en conocimiento de la empresa con la mayor 

antelación posible. 

 
Se recuerda que el artículo 6 puntos 1 y 3 del Real Decreto-ley 8/2020 dice textualmente:  

“Las personas trabajadoras por cuenta ajena que acrediten deberes de cuidado respecto del cónyuge o pareja de hecho, así como respecto 

de los familiares por consanguinidad hasta el segundo grado de la persona trabajadora, tendrán derecho a acceder a la adaptación de 

su jornada y/o a la reducción de la misma en los términos previstos en el presente artículo, cuando concurran circunstancias 

excepcionales relacionadas con las actuaciones necesarias para evitar la transmisión comunitaria del COVID-19. Se entenderá que 

concurren dichas circunstancias excepcionales cuando sea necesaria la presencia de la persona trabajadora para la atención de alguna 

de las personas indicadas en el apartado anterior que, por razones de edad, enfermedad o discapacidad, necesite de cuidado personal y 

directo como consecuencia directa del COVID-19. Asimismo, se considerará que concurren circunstancias excepcionales cuando 

existan decisiones adoptadas por las Autoridades gubernativas relacionadas con el COVID-19 que impliquen cierre de centros 

educativos o de cualquier otra naturaleza que dispensaran cuidado o atención a la persona necesitada de los mismos. También se 

considerará que concurren circunstancias excepcionales que requieren la presencia de la persona trabajadora, cuando la persona que 

hasta el momento se hubiera encargado del cuidado o asistencia directos de cónyuge o familiar hasta segundo grado de la persona 

trabajadora no pudiera seguir haciéndolo por causas justificadas relacionadas con el COVID-19. 

Las personas trabajadoras tendrán derecho a una reducción especial de la jornada de trabajo en las situaciones previstas en el artículo 

37.6, del Estatuto de los Trabajadores, cuando concurran las circunstancias excepcionales previstas en el apartado primero de este 

artículo, con la reducción proporcional de su salario. Salvo por las peculiaridades que se exponen a continuación, esta reducción 

especial se regirá por lo establecido en los artículos 37.6 y 37.7 del Estatuto de los Trabajadores así como por el resto de normas que 

atribuyen garantías, beneficios, o especificaciones de cualquier naturaleza a las personas que acceden a los derechos establecidos en 

estos preceptos. La reducción de jornada especial deberá ser comunicada a la empresa con 24 horas de antelación, y podrá alcanzar el 

cien por cien de la jornada si resultara necesario, sin que ello implique cambio de naturaleza a efectos de aplicación de los derechos y 

garantías establecidos en el ordenamiento para la situación prevista en el artículo 37.6 del Estatuto de los Trabajadores. En caso de 

reducciones de jornada que lleguen al 100% el derecho de la persona trabajadora deberá estar justificado y ser razonable y 

proporcionado en atención a la situación de la empresa. En el supuesto establecido en el artículo 37.6 segundo párrafo no será necesario 

que el familiar que requiere atención y cuidado no desempeñe actividad retribuida” 

 

 



 

En ……………, a ………. de ………. de 2020 

 

 

 

 

 

 

 

Fdo.: (trabajador/trabajadora)  Fdo.: La empresa 
(Que se da por enterada y presta su conformidad) 

 

 


